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FRANQUEO CONCERTADO 

Se pabllea los Martes, Jueves y Sábades
: No se admitirán,

no vengan registradas

IntervefLClón de 1* Excelentísima Diputación Provincial.

para su Inserción, comunicaciones qu*

del Gobierno Civil dt U Provincia,

El

PRECIO DI miBRCIOM
Loa Edicto» y Annnclos d« 

pertlculaTM j oflclalei qu« 
toan de pago, satisfarán a ra
zón de BOS pesetas pon LINEA 
y 10« que seen de previo pago, 
te tesarán a razón de CIN- 
CUEMTA etoa». por PALABRA, 
cualjpltra que tea «a origen 
del edicto.
Loe Intereeedoe acreditarán an- 
les de la publicación ^ por me
dio de la eorretpondlente carta 
de pago. bat>er tatitfecho su 
Importe «n la Depositarla de 
Fondos Provlnclelet. tin cuyo 
requisito no te Insolarán.

cobro d« la suscripción’ es adelantado ; por tanto sólo se atenderán las suacrlp- 
donea que vayan acompaúauat de su Liupoxte úeblendn Iiao&riQ lof de .
lie la capital por medio de libranza leí Tesoro. Giro Postal o letra de fácD cobro

Las leyes obligarán en la Península, lalaa adyacentes. Canariae, y ‘lérrltorloe 
áe Alrlca sujetoa a la legislación peninsular a loa veinte días de su promulga, 
clon-91 en ellas no es aiflpU41>»se otra ç sa. Se entiende pecha la ¡«roiaulgaçlôn 
el día en que termina la Inserción <' .a Ley en al «Boletín Oficial del Estado*

. Gobierno Civil de la
Provincia

CIRCULAR
1429

.En cumplimiento del artículo 
17 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficialmeñ 
te extingida la epizootia de yirue 
la ovina en el término municipal 
de Logroño que fué declarada 
offT:ialmente con fecha 23 de ju
nio último.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Lo_roño 30 de septiembre 
1953.

Ei Gobernador Civil,
1405

de

OIP!JT>CIONPmiNC[íLi
SERVICIO DE CAT \STRO DE 

LA RIQUEZA RUSTIC.A
1441

Estando expuestas al público 
en los Ayuntamientos de .Abalos, 
Briñás V Hervías, por un plazo 
de 15 días, las relaciones dé ca
racterísticas de los diferentes 
cultivos y aprovechamientos que 
integran aquellos términos mu- 
nicipalts, se po*'e pn cohocimien- 
de los vecinos de dichos pueblos 
y hacendados forasteros de los 
mismos, por si tienen a bien 
comprobarlas.

Logroño 8 de octubre de ló53.
El Ingeniero Jefe,

Fernando García Claro

Confederación Hidrográ
fica del ELro

SECCION DE AGUAS
1458

Habiéndose formulado en este 
servicio la petición que se rese
ña en la siguiente:

NOTA '
Nombre del peticionario. 

zXnLonio Díaz Díaz
- D.

Domiciliado en Calahorra ca
lle Carretera de Logroño núm. 
4*)

Cantidad de agua que se pide 
2.000 IZs. de agua sobrante.

Corriente le donde ha de de
rivarse. - Río Cidacos.

Términos municipales en que 
radicarán ias obras. — Calahorra

Destino del aprovechamiento. 
Riegos.

De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 11 del Real 
Dec re to-Ley n® 33 de 7 de enero 
de 1927, modificado por eL de 
27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes 
se abre un plazo, que terminará 
a las trece horas del día en que 
se cumplan treinta naturales,y 
■consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publi
cación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado.

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el pe
ticionario presentar en las ofici
nas de esta Sección, s.itas en 
Zaragoza, Avenida del General 
Mola, núm. 26 el proyecto co
rrespondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas den 
tro del referido plazo otros pro- 

. yect'ós que tengan el mismo 
objeto que la petición que se 

i anuncia o sean incompatibles 
eón élla. Transcurrido el plazo 

! fijado no se admitirá ninguno 
I más en competencia con los pre- 

sentado.sz
I La apertura de proyectos a 

qüe se refiere el artículo 13 del 
Real Decreto Ley antés citado, 
se verificará a las diez horas del 
primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de 
trein-.a días antes fijado, pu fien- 
do asistir al acto todos los petí 
cionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho ar
tículo, que será suscrita por los 
mismos

Zaragoza 30 de septiembre de 
1953.
El Ingeniero Diré^ctor Adjunto 

F; Fernáiides
1429

Banco Español de GrCdito
SUCURSAL DE SANTO DO

MINGO Díi LA CALZADA
1396

Habiendo sufrido extravío la 
Libreta de la Caja de .Ahorros 
núm. 690 de esta Sucursal a 
nombre doña Rafaela Garnica 
Blanco y don Tomás Bravo Bar
tolomé, indistintamente, se ad 
vierte a las personas que se crean 
con derecho a reclamación que 
deben verificarla dentro del pla
zo de 15 días a contar de la fecha 
de publicación de este anuncio 
ya que transcurrido el mismo 
sin haber recibido reclamaci«yn 
alguna, se procederá a expedir 
un duplicado de la mencionada 
libreta, anulando la primitiva y 
quedando el Banco exento de to
da responsabilidad.

Logroño 24 de septiembre de 
1.953.

1368

Distrito Minere de ' Za
ragoza

1431

D. Pedro Mandiola Villar In
geniero Jefe Acctal del Distrito 
Klinero de Zaragoza.

HAGO SABER: Que se ha 
admitido con fecha 21 de,sep
tiembre 1953 a D.,. Francisco 
Hierro’ García y D. Florentino 
Cordón Cordón, vecino de Villa- 
rroya, una solicitud que ha pre
sentado en 4 de Mayo dé 1953 
pidiendo se le otorgue una con
cesión directa de explotación de 
225 pertenencias de mineral lig
nito con el nombre de «Santa 
Bárbara» núm. 3205 sita en el 
término de Villarroya, Quel y 
Grávalos, parajes llamados La 
Pelleiera, Peñuela y otros y lin
dante con

La designación de esta conce
sión d* de explotación se hace 
por el interesado en la forma si
guiente: .

Se tendrá por punto de parti
da el centro de un -afloramiento 
que existe en la ladera que mira 
al Norte de la Peña Pellejera, 
que queda junto al camino que 
desde la carretera de Grávalos 
conduce a Ordoño, que queda 
marcado en el terreno por .un 
mojón de mampostería encalado 
en blanco, de forma cilindrica y 
que mide 0'40 metros de diáme
tro y 0 60 metros de altura: Des
de el se medirán al Norte 300 
metros, colocándose la primera 
estaca.

estaca, al EsteDe 1.* a 2? 
1 500 metros.

De 2.® a 3.^ 
900 metros.

estaca, al Sur,

De 3.^ a 4.* estaca, al Oeste, 
2 500 metros.

De 4.® a 5.® estaca al Norte, 
900 metros.

De 5 * a l.’^ estaca, al Este, 
1.000 metros, quedando así ce
rrado el perímetro de las dos
cientas veinticinco pertenencias 
solicitadas. —Esta designación 
se hace al Norte Verdadero.

Lo que se anuncia al público 
para que quienes se consideren 
perjudicados por el otorgamien
to de esta concesión directa de, 
explotación presenten sus recla
maciones dentro del plazo impro
rrogable de treinta -días fijados 
por el artículo 12 de la Ley de 
19 de julio de 1944 y Reglamento 
General para el Régimen de la 
Minería de 9 de Agosto de 1946.

Zaragoza 29 de septiembre de 
1953

El Ingeniero Jefe

1424

Administración de 
Justicia

REQUISITORIA
1443

Domenzain Mendioroz Felisa 
de 37 años, natural de Artajona 
(Navarra) hijo* de Manuel y de 
Felisa domiciliado últimamente 
en Logroño comparecerá ante 
el Juzgado de Instrucción de Lo
groño dentro del término de diez 
días para constituirse en prisión 
provisional por la ca.usa n°. 246 
de 1956 que se le sigue en este 
Juzgado por el delito de estafa; 
apercibiéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio 
consiguiente e incurrirá en las 
demás responsabilidades que de
termina la Ley

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a la Poli
cía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado y 
de ser hadido sea puesto a dis
posición de este Juzgado.

Dado en Logroño., a 24 de sep
tiembre de 1953.

El Juez de Instrucción
1413

flnuncîoi Oficiaíei

ANUNCIO DE SUBASl'AS
1421

El día 8 de noviembre próxinao 
tendrá lugar en la Casa Consis
torial de este Ayuntamiento la 
enajenación en pública subasta 
de los aprovechamientos -foresta 
les que a continuación se deta
llan,-proceden  tes*'del Mm n t e 
Rueda 5’ propiedad del Munici
pio- ' .PASTOS.= Aprovechamien
to de 560 Has para 30 cabrío, 37 
vacuno, 40 mayor, 30 cerda ÿ 
300 lanar. Tasación 6.204 pese 
tas. Indemnización: 690 pesetas.

BREZO.— 100 m/3 Tasación 
base: l.OOO pesetas. Tasación ín
dice: 1.250 pesetas. Indemniza* 
ción 132 pesetas. Pertenece al 
grupo 3®-

LENA DE ROBLE.— 160 ro
bles con 140 mZ3 de lefia gruesa 
y 40 m/3 de ramaje, en Corrali- 
llos. Tasación base: 13.000 pese
tas. Tasación índice: 16.250 pe
setas. Indemnización 605‘50 Per
tenece al grupo 3®-

MADERA DE HAYA — 76 
hayas con 25 m/3 de madera, 
125 mZ3 de leña gruesa y 100 mZS 
de ramaje, en Fuente Nácera. 
Tasación base 20.750- pesetas. 
Tasación índice: 25.937‘50 pese-
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tas. Indemnización: 890 pesetas. 
Pertenece al grupo 2°-

MADERA DE HAYA.- 50 
hayas con 67 mZ3 de madera y 
35 m¿3 de leña gruesa, en La Pa
sada Nueva. Tasación base: 
30 300 pesetas. Tasación índice: 
37.875 pesetas. Indemnización 
74d‘95 pats Pertenece al grupo 1°

Si por cualquier causa queda
se desierta alguna de las subas
tas mencionadas, se celebrará la 
segunda el día 15 de noviembre 
a la misma hora y condiciones.

Dichas subastas darán princi
pio a las once horas con interva
lo de media hora j’ por el orden 
antes indicado, observándose" 
para su celebración y adjudica
ción cuanto previene la Orden 
de 4 de octubre de 1952 así como 
los pliegos de condiciones econó' 
mico-administrativas que se ha
llan de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento.

Villarejo 26 de septiembre de 
1953.

El Alcalde,
1401

El día 
octubre a 
Intervalo

ANUNCIO
1358-----

29 del próximo mes de 
la® diez horas y con un 
de media hora en cada

una, tendrán lugar en esta Ca^á 
Consistorial las subastas de ** lof»' 
aprovechamientos! fore^’tales qúe a 
icontinuación se irelacTonan, co
rrespondientes! a 1 año foirestal 
1953—54-

Monte Vaceiza y Vacariza:
I . A la® 10 hora®.—- 69 haya®’ 

leñosas con 80 m.3 de ileña gruesa 
y 25 de ramaje, tasación base 
4-225 pta®., ta®ación índice pese
tas 5.281,25; imderñnización- 282,90 
ptas., sitio «La Bardera», grupo 
tercero.

2 .® 90 bayais 'que cubican 135 
m.3 de madera y 80 leña, tasación 
2 2.5 00 (pta®., Indice 2 8.12 5. In
demnización 1.396,50. Sitÿo «Lo® 
Tornillo®’». Sin traviesas'. Grupo 
primero.

3 .® 92 hayas con 74 m.3 de ma
dera y 50 leña gruesa, ta sacón 
i2.6tó pta®., índice .15.762,50. — 
Indemnización’793,85. Sbió «San 
chocenario». Sin trav’eSasi. Grupo 
primero.

Monte Fuente El
4.® A las 71.30

Cerro : 
hora®.'— 300

m.3 de llena gruesa y 200 ramnie 
de roble, tasación 26.000 pías. 
’preiclío Cndióe 32.500. Tndemniz.a- 
c’ón 7.735. Sitio «Majada Río Vi- 
guilla». Gnjpo tercero.

15 .® A la® 72.—. 300 m'.3 de Teña 
grues’a y 200 de rama je de roble. 
ta®ación 2 6.000, índice 3 2.5 00. — 
Tdnemnl’z'ación 7.735. Sitio «Gar-. 
ganta San Pedro». Grupo tercero.

6 .® Aja® 72,30.— 745 bavas 
que cubican 98 m.3 de 'madera v 
85 de leña^ gruesa, tasación 52.470 
ptas., índice 40.572,50. Indemni- 
zJación 7.755,05 Sitio «Majada Río 
Vngui'lla», Grupo primero.

7-’ A la® 73.— roo haviasi con 
un voi’lu-men de 76 m.3 de madera 
V 80 de ’eña. Ta®ación 26.720 pe 
Setae, índice 32.650. Indem'niza- 
cíón 954,20. Sitio Havedo Agrio. 
Grupo primero. /

8 .® 'A la® 73,30.— 55 -pimnw con 
70 m.3 de madera y 40 de leña 
?rueíía, tasación 32.000 ptas., ín
dice 40.000. Tndemn’zac'ón 7 88,— 
Sitio «Ea Pinareja». Grupo pri
mero.

ATonte Matajuria;
9 .® A la® 74,— 795 bava® 

cub can 757 m .3 de madera v 
de leña- gruesa. Tasación 26.950 

'fptaís., índice 33.662,50, Indemni
zación 7.474,95. Sitio Eb<^,Qu’n- 
tanares». Grupo primero.

Monte Mortajare®:

que
TTD

70.® A Ja® 76 horas. —*200 m.3 
de leña gruesa y 700 de ramaje 
de 'roble, tas'ación 74.500, índice 
78.725. Indemnización 727,-45. 
Sitio «Valendo®». Grupo tercero.

7 7.® A la® 7 6,30.— 300 m.3 ,de 
'íeña gruesa y 200 ramaje de roj le. 
Tasación 2 3.000, índice 2 8.7 5 0.— 
Indemnización 1.127,50. —■ Sitó 
«Estercolero». Grupo tercero.

7 2.® A Jas! 77.— 200 .m.3 de leña 
grueSa y 700 ramaje de roble ta- 
®adión 74.500, índice 78.7 25. In
demnizaciones 727,45. S’tio «San 
Bartolomé». Grupo tercero.

13- 300 m3 de leña gruesa y 200 
ramaje de haya ; talsación 23.000 
ptas., índice 28.750. Indemniza
ción 7.727,50. Sitio «Los Acebo'íJ» 
Grupo tercero, f A la® 77,30).

74. A la® 78.— 300 m.3 de leña 
grueSa y 200 ramaje de ha va, ta
sación 2 3.000 ptals., índóe 2 8.7 5 0 
Indemnización 7.727’50. — Sitio
«■y^ado». Úrnpo tercero.

T5.® A' las 18,30.—• 152 
con tin volumen de tt8 m

bavas!
. j - ...............1.3 de 

rriaciera y 91 de leña gruesa ; tasa
ción 2o.6t5, índice 25.768,75. In- 
demn’zación 7.278,55. Sitio' «Ha
yedo Grande». Grupo pr^ero.

AYUNTAMIENTO DE 
VTLEAAŒEAYO

, 76.® A la® 79.— Monte Cobam- 
P®-— 100 bavas con 60 m.3 de 
madera v 80 de leña gruesa ; ta
sación 7 7.200 ptas., índice 2 7.500. 
Indemnización 809,50. Sitio «Lo® 
Arrecayos*». Sin traviesa®. Grupo 
primero.

Didha's' subabtas ®e celebrarán 
con arreglo a lo®' pliegos! de con
dicione® facultativas v económico 
admini®tirativas que se hallan d** 
manifies'to en ’a Secretaría de e®te 
Avuntamiento, v han de a justar “^e 
en ún todo a lo d’sipuesto en la 
Orden del M’mMerio de Agricul
tura de fecha 4 de octubre de 
1952.

I . Lo® aprnvechnmientos' de'l grupo 
I primero están sujetos a. la entrega 

de1 30 poir cien del voluimen de 
madera, en traviesas a..la RENEE 

*a razón de 5 travies'a® de cada m.3 
para la madera de hlava v 5,50 
para ’a especie de pino.
Ijs aprovechamientos del rnonm 

numero 54 «Fuente el Ceirro» tan
to maderable® como '’efío^^o® esbán 
sil jeto® al plago de un canon de 
una peseta por tonelada v kiló
metro, por sU® adjudicatarios, 
para la conservación del Camino 
forestal.

J>os rr’íegos. de proposiciión ®e 
ajustarán al modeó ofíciail.

De quedar dp®'iprto® alguno® d** 
estos aprovechamientos, s'e cele
brarán en Segunda suba®ta el día 
siete de noviembre próximo a Tu 
■misma hora v en ’a mistmia ta®a 
ción V condicione®.

Villavelayo, 25 septiembre 7953.
ET Alcaide,

1407

ANUNCIO
TJ. 7

El día 26 dei próximo 
octubre a ’asi mu-ve boras

nes di' 
V con

un inténsalo de media hora en 
cada una, tendrá lugar en este 
A'yun'tam’ento las ®ubarias de lo.s 
aprovechamiento® de pastos! del 
año forestal 7953—54 Que a conti
nuación se indYan.

t- —' Monte Cobacho Rubio, 
Borreguil único, 775 Has. para 23 
cabrío, 74 vaCuno, 3 mavor, 779 
lanaire®, tasación 72.588 pesetas!, 
Undemnízaeiones 206.95 pe^Ptrs. '

2. —■ Monte Garbev v Umbría, 
Borregui’ nlimero B 65 Has. para 
36 cabrío, 7 0 vacuno. 
tasinción 3.6R6 ptas. 
cione^ 714,85 pta^’.

2 7^ laparb^; 
’■ndemníza-

3. Moínte- Garbey y Umbría,

Borreguil número 2, 60 Has. piara 
10 vacuno®, 10 cerda y 265 janares 
tasación 3-740 ptals., indemniza- 
clones 109,40 ptasi.

4. Monte Garbey y Umbría, 
Borreguil! número 3, 60 Ha®, para 
ló vacuno®, 10 cerda y 265 lana
res, tasación 3.740 pta®., indemni
zación 109,40 ptai9.

5. Monte Gairbey y Umbría, 
Bor¡regui)l número 4, 50 Has!, para 
54 .cabrío, 10 cerda y 122 lanares; 
taj®ación 2.164 pta®-, indemniza
ciones' 87,45 ptas.

6. Monte Garbey y Umbría, 
Borreguil número 5, 65 Has. para 
87 cabrío’ y 783 lanares, tasación 
3.408 pta's., indemnizaciones pe
setas 112,05.

7. Monte La Garganta, Bo
rrego M número 7, 30 Hb®. para 
80 cabrío, tasación 7.920 ptasi., 
indemnizaciones 55,20 pta®.

- 8. Monte La Garganta, pastos 
Sobrante®, 169 Has', para 30 acu
no®, 30 cerda y 500 lanar, tasación 
6.180 ptás., indemnización 255’75 
pesetas.

9. Monte Malmaterna, Borre
guil número 7, 60 Hlas., para 9 
cabrío, 72 vacunos', 7 mayor y 557 
lanar, tasación 8.426 ptas., in- 
dem'nizadón 730,55 pta®.

70. Monte Áí/matefna, Borre- 
guH núm. 2, 40 Ha®, ptera" 9 ca
brío, 7 2 vaCunoís, t mavor v 372 
lanar, tasacYn 8.068 ptas. indeur- 
nlzacón 705,60 ptas.

7 7. Monte Má’maternia. Borre
guil núm. 3, 60 Ha®, para 9 ca
brío, 13 vacuno, 2 mavor, 567 
lanar, ta®ación 73.162 pe®etas, 
índemnlJ^ación 742,40 pfas.

12. Monte Malmaterna, Borre- 
gu’1 numero 4, 4^ Has. para 9 
cabrío, 7T vacuno, t mavor v 352 
lanar, tasácón. 6.228 pths., in
demnización 70 7,05 pta®.

77. Monte Ma’materna, Borr^’- 
guil número 5, 35 TTa§. pará 22 
cabrío, To vacuno, t. mavor. v 326 
lañare®, ta®acíÓn 5.440 ptas., in
demnización 93,70 ptas,

Tzt. Monte Ma^’materna, Borre
guil número 6, 35 Has. para 22 
cabrío, 70 vacuno, 7 mavor, 32t 
lanares!, ta®aciÓn 3.444 púl®.. in
demnización 76,45 ptas/

U. Monte Ma’materna, Borm 
guTl número 7. 30 Ha®. Para tt 
vacuno, 7 mavor, to cerda, v 256 
lanares, tasación 5.125 ptas. in
demnización 86,30 ptaJs.

t6. Monte Ninolla®, Borregui’ 
número t, 40 Has', para 9 icabrío, 
7 mayor, to cerda v 172 lanares, 
tasación 2.492 ptas.. Indemniza
ción 72,90 pfias. .

'77. Monte Ninólla®, Borregirl 
nirmerp 2, 45 Ha®, para 9 cabrío®, 
9 vacunos’, t mavor, 70 cerda v 
T72 fuñar, tasación 2.492 pts., in
demnización 78,90 pta®.
. t8. Monte Ninollas, Pa®to® So 
brantes, 315 Has! nara 50, mavor 
V 390 lanar, tasación 5.300 ptas., 
mdem’nizacionp® 428,65 pta®.

Tó® .fpbegos de cotldjcionesi fa- . 
cii'bativiajs V económico '^dminis- 
tratóas ouc •regi’-án par;f Tn cele- 
b-aUón de ó® ®uba<tas ®p ballún ' 
de mañifie'^t,, pn la Secretajía del 
A vunlamiente.

“AHnlegra de .Abaio 4o dp 
♦•iembre de T053.

El Ailóalde,'

T44Q

EDICTO
1382

Aprobado el Anteproyecto
presupuesto extraordinario for- 

I mado para pago de las obras de 
,, Rod de Saneamiento o Alcanta- 
• riílado v subvención, o aporta»-- 
' ción, de este Apuntamiento a la 

■ Tunta Parroquial de esta villa pa
ra la restauración y reforma de

la Torre de la Iglesia Parroquial, 
se halla expuesto gl público di
cho documento en la Secretaría 
Municipal por término de quin
ce días, en que podra ser exami
nado por cuantos lo deseen, du
rante cuyo período podrán for
mularse cuantas reclamaciones 
y observaciones estimen conve
nientes las personas especifica
das en el artfculo 656, párrafo 
1, de la ley articulada de Régi
men Local de 16 de diciembre 
de 1950, y por los motivos ex
presados en el artículo 669, pá
rrafo 3, de dicho cuerpo legal.

Lo que hago público por me
dio del presente a los efectos del 
artfculo 669 núm. 2 de dicha 
Ley, y general conocimiento, 
^^^nguciana, 19 Septiembre de

El Alcalde
1382

ANUNCIO "
1469

Al siguiente día hábil de los 20 
días también hábiles transcurri- 

. dos, de la aparición del presente 
anuncio en el B. O. de la pro
vincia y con intérvalo de media 
hora se celebrarán en la Casa 
Consistorial de este Ayunta
miento las subastas de apro ye- • 
chamientos * forestales concedi
dos por la Superioridad par/ el 
año forestal de 1953 54, que a 
continuación se indican.
Monte Real: de Larriba y Co- 

, muneros
Grupo U.—100 Hayas made

rables, 140 m3 de madera, 42 
m3 de leña gruesa, y 14 m3 de 
ramaje, Tasación base. 68.320 
ptas, precio índice 85.400 ptas 
indemnizaciones 1.39840 pesetas 
en el Barranco Oxtaza izd*.

QrupoT®—lio Hayas madera
bles, 146 m3r de madera, 44 m3, 
de leña gruesa, y 15 de ramaje. 
Tasación base 71.280 pesetas, 
precio i dice 89.100 pesetas, in
demnizaciones 1.45T17 pesetas. 
Barranco Oxt 'za Dech*.

Grupo 3°.—-86 Hayas leñosas 
136 m3, de leña gruesa y 12 m3, 

• de ramaje Tasación base 20.640 
pesetas, precio índice 25 800 pe
setas y 460‘80 pesetas de indem
nización; Barranco de Oxtaza 
Dech®.
• El importe de gastos de anun
cios y cuanto.'í sean or’ginados 
con ocasión de estas subastas se
rán de cuenta de los adjudica
tarios.

i os licitadore.s se sujetarán a 
las condiciones Generales y al 
pliego de condiciones adminis
trativo aprobado por este Ayun
tamiento.

Larriba a 7 de Octubre de 
1953.

El Alcalde
1445

Ayuntamiento de Santo Do
mingo de la Calzada

■ni

de
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Formado el Padrón de vehícu
los de las clases A. B. CyD. 
para el pago de la Patente Na
cional de . Automóviles, de este 
Ayuntamiento correspondien
te al año 1954, estará de mani
fiesto al público en esta Secre
taría municipal, durante el plazo 
de quince días, al objeto de re
clamaciones.

Santo-Domingo de la Calzada 
a 22 de septiembre dé 1953.

El Alcalde,
1381
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